RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 008/05

Visto el Recurso de Revisión presentado por … contra la Resolución N° 011/05, su fecha 23 de febrero de 2005, que declaró fundado en parte el reclamo presentado por doña … y don …, correspondiente a la Póliza de Incendio N° 1-2003-838;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que en su recurso de revisión la aseguradora objeta únicamente la indemnización por el siniestro de inundación, sustentando su posición en el Art. 22° de las Condiciones Generales de la póliza, manifestando que procede la rehabilitación y refacción de la vivienda, pero no la reconstrucción en lugar diferente al del predio asegurado;

Que la aseguradora señala que no debe indemnizarse en base al Valor Nuevo, aunque haya endoso a favor de entidad financiera y aunque la suma asegurada corresponda al Valor Nuevo, ya que no hay cláusula a Valor Nuevo;

Que esta Defensoría nota que la aseguradora no ha tomado como base para el aseguramiento el valor actual o depreciado de los bienes, el cual consta en el informe del Perito Tasador previo a la emisión de la Póliza, sino el Valor a Nuevo de la edificación, que aparece en el mismo informe, el mismo que no considera depreciación por antigüedad, razón por la que la indemnización se debe hacer sobre tal valor;

Que no obstante lo manifestado en el párrafo anterior, esta Defensoría aprecia que en el informe del perito, relativo a los daños a la propiedad y su vinculación de éstos con la indemnización, se ha efectuado un castigo del 15% del total de la vivienda para descontar los daños pre-existentes al siniestro;

Que esta Defensoría ha notado que en el informe del perito contratado para esta reclamación, se han excluido los valores correspondientes a limpieza del terreno, trazo nivel y replanteo, excavación de zanja, relleno, y eliminación de materiales excedentes, porque no estaban considerados en la tasación que sirvió para establecer la suma asegurada, conceptos que se gastarían si la construcción fuera a realizarse en lugar diferente al ocupado por el predio, razón por la que el alegato de la aseguradora en tal sentido, no tiene fundamento;
Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 16 de marzo de 2005

